
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que el 24 de marzo avante se recibió comunicación por parte la empresa agente 

especial interventora- Bufete Abogados Especializados- donde informan sobre la 

Resolución 01-2023 “por medio de la cual se ordena la toma de posesión con 

fines de administración de los negocios, bienes y haberes de la sociedad 

constructora el Ruiz”. 

 

El 13 de abril se recibió aclaración de la notificación informando recursos frente 

a las decisiones de levantamiento de medidas proferidas en la resolución. 

 

Sírvase proveer. Manizales 13 de abril de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO    INTERLOCUTORIO                     

PROCESO:   VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO   

DEMANDANTE:   EDGAR ALVAREZ ERAZO   

SONIA LUCIA HERNANDEZ DE ALVAREZ   

DEMANDADOS:   CONSTRUCTORA EL RUIZ   

RADICADO:           170013103005-2022-00212-00   

 

A la fecha, el proceso se adelanta en contra de la CONSTRUCTORA EL RUIZ, 

pretendiéndose por los demandantes que se declare el incumplimiento 

contractual de la demandada y en consecuencia se le ordene perfeccionar la 

tradición o la transferencia de dominio de los inmuebles con folios de matrícula 

100-219813 y 100-219774, ubicados en el edificio Regatta de Manizales. 

 



Cabe anotar que en el presente proceso se decretó como medida cautelar la 

inscripción de la demanda en los folios de matrícula 100-219813 y 100-219774, y 

que el representante legal de la sociedad demandada se notificó 

personalmente mediante comisorio, el 25 de enero del 2023. 

 

Revisada la Resolución 01-2023 “por medio de la cual se ordena la toma de 

posesión con fines de administración de los negocios, bienes y haberes de la 

sociedad constructora el Ruiz”, refulge que se estableció en su parte pertinente:  

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior se observa la necesidad de poner en conocimiento de las demás 

partes del proceso la resolución No. 01-2023, de la Secretaria de Planeación de 

la Alcaldía de Manizales y conforme a ella ordenar la notificación personal, al 

tenor de la ley 2213 del 2022, del agente especial del proceso que aquí se 

adelanta. 

 

Teniendo en cuenta que la resolución data del 7 de febrero del 2023 y que desde 

dicha fecha quien ostenta la representación legal de la sociedad es el agente 



especial designado por la autoridad territorial, por lo que parte de termino para 

contestar la demanda transcurrió cuando quien fue notificado ya no tenía la 

facultad para representar a la demandada, en aras de prevenir nulidades en el 

proceso y por la facultad otorgada en el artículo 132 del CGP, se deja sin efecto 

el auto del 15 de marzo que tuvo por no contestada la demanda y tras la 

notificación del agente especial, se le otorgará el termino de 12 días para 

contestar la demanda, ya que los 8 días restantes, corrieron previo a su 

nombramiento. 

 

Las medidas decretadas en el presente proceso fueron objeto de 

pronunciamiento en la resolución No. 01-2023, de la Secretaria de Planeación de 

la Alcaldía de Manizales, que se encuentra bajo estudio por los recursos 

interpuestos, por lo que no es necesario realizar ordenamientos complementarios 

por este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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